
REF. 2022.0002400 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

    Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 INADMÌTASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo se subsane los vicios de que adolece la 

misma: 

 

 Si bien manifiesta la apoderada judicial de la parte actora, 

desconocer el correo electrónico de la demandada MARÌA CAMILA CRUZ 

VILLAMIL, no es menos cierto que deberá indicar un canal digital, conforme 

lo establece el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

   

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 

07.02.22 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


